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PROGRAMA DE APOYO A LAS COMUNIDADES RECEPTORAS PARA FACILITAR EL PROCESO DE REINTEGRACIÓN DE POBLACIONES DESARRAIGADAS

CONVENIO DE FINANCIACIÓN REH/2006/018-444
CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA DE PROPUESTAS DE APOYO A LAS COMUNIDADES RECEPTORAS PARA FACILITARPROCESOS DE RENTEGRACIÓN Y RECONCILIACIÓN

EuropeAid/127-437/M/ACT/CO.

	ORGANIZACIÓN
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	Fundación Norte Sur - Bogotá
	En la página 6 del documento de términos de referencia, dice "Cada solicitante podrá presentar más de una propuesta de intervención por zona o departamento que incluya la totalidad de los municipios”

Significa esto que la cobertura geográfica de las propuestas debe ser de todos los municipios a intervenir por departamento? Por ejemplo para el magdalena: ¿las propuestas deben incluir los 4 municipios contemplados: Santa Marta, Ciénaga, Fundación y el Banco?

O las propuestas de acción pueden restringirse sólo a uno de los Municipios de intervención?


	Tal como se indica en la guía de solicitantes (no términos de referencia), un solicitante podrá presentar más de una propuesta con la condición de intervenir en la totalidad de los municipios estipulados por rango así:

Rango 1: se deben presentar propuestas independientes por municipio.

Rango 2, 3 y 4: se deben presentar propuestas por departamento, incluyendo la totalidad de los municipios descritos.

Como consecuencia de lo anterior, para el caso especifico consultado, el Banco – Magdalena pertenece al rango 1 y debe presentarse una propuesta independiente. Para los municipios del departamento de magdalena enunciados en el rango 3 (Santa Marta, Ciénaga y fundación)  deben incluirse todos en una propuesta aparte.



	Corporación Universitaria del Caribe CECAR
	La población beneficiaria para el municipio de Magangué, perteneciente al rango 1, son de  120 personas. ¿Todas ellas deben pertenecer a cada uno de los barrios o zonas donde se encuentran ubicados los reinsertados y sus familias o solo basta con un barrio o zona en los que existen reinsertados?
	El proponente debe garantizar en su propuesta que la totalidad de los beneficiarios (comunidad receptora y participantes) estén ubicados en la zona(s) o barrio(s) de su elección

	
	 En el inciso que hace parte del punto 2.1.3. Llamado "proceso participativo, identificación y formulación del proyecto ciudadano" de la página 12, se indica que dentro del acta de concertación se debe identificar y formular el proyecto ciudadano, sin embargo, en el punto 2 del inciso sobre Actividades necesarias que deben incluirse en las propuestas, en la misma página 12, se indica que el proyecto ciudadano será construido durante el transcurso del contrato. La pregunta es: como el proyecto ciudadano quedará como actividad ¿ese proyecto deberá ir con su nombre específico o solamente basta asignarle la participación porcentual que se establece en los Términos de Referencia (50%) sin necesidad de que lleve el nombre específico?

	Se debe garantizar que el proponente ejecutara un proyecto ciudadano asignándole un porcentaje de los recursos, que en este caso y a título indicativo será del 50%, igualmente deberá diligenciar y presentar el anexo F acta de concertación, como soporte de acuerdo de la totalidad del proyecto, con las comunidades en  las cuales se desarrollara la propuesta.
Se aclara que el documento se llama “Guía de solicitante” y no “Términos de referencia”

	
	La Corporación Universitaria del Caribe CECAR está interesada en establecer una asociatividad con la Corporación de Desarrollo y Paz del Bajo Magdalena, ya que es una institución sin ánimo de lucro con una trayectoria en procesos de desarrollo comunitario y liderazgo social. Sin embargo, La Corporación de Desarrollo y Paz sólo tiene un año de haberse constituido, pero tiene recursos ejecutados por valor de $ 600 millones a demás que es una institución que goza del respaldo de la diócesis de Magangué, que es su socio fundador.

 

Mi inquietud por consiguiente, gira en torno a que como los términos de referencia establecen que los SOCIOS deben tener las mismas calidades que el solicitante, y una de ellas es que debe tener mínimo tres (3) años de experiencia en procesos sociales de intervención comunitaria (item 2.1.2) ¿será que la Corporación de Desarrollo y Paz podría cumplir ese papel de socio?.

 


	Reiteramos que tal como lo indica el numeral 2.1.2. “Asociación y criterios de elegibilidad de los socios”, las organizaciones asociadas deberán cumplir las mismas condiciones de elegibilidad de los solicitantes.



	Daniel Menco Rivera
	En la Página 12 y 13 de la Guía para el Solicitante, existen 3 valores diferentes para el proyecto ciudadano:   50 %, 33 % y 10 %, de los costes elegibles, ¿cuál de los tres es el correcto?
	Cada uno de los porcentajes corresponde a un estimativo que se debe aplicar para el esquema de intervención de la convocatoria así:

Punto 1: programas de formación ciudadana  33%

Punto 2: Proyecto ciudadano 50%

Punto 3: acción simbólica  10%

Observar lo indicado en el numeral 2.1.3., criterios de elegibilidad de las acciones: actividades para las que se puede presentar una solicitud. – actividades necesarias que deben incluirse en las propuestas.


	
	La Universidad de Cartagena, se encuentra ejecutando un proyecto con recursos de la Unión Europea en el marco del III Laboratorio de Paz en los Montes de María. En el presupuesto de dicho proyecto, existe una partida del 7 % como gastos administrativos. La pregunta es: Como ya tenemos una subvención para gastos administrativos, en dicho proyecto ¿podemos facturar nuevamente en el presupuesto de la convocatoria de la referencia el 7 %, para gastos administrativos nuevamente? Esta situación se encuentra planteada en el numeral 2.1.4, página 17 de la Guía para los solicitantes.
	La propuesta presentada debe cumplir con los requisitos de la convocatoria, incluyendo hasta un límite del 7% como gastos de administración, por tratarse de un proyecto diferente al que viene desarrollando con laboratorios de paz como usted lo menciona.

	Paola Andrea Piza
	Mi nombre es Paola A. Piza, soy ingeniera Agro ecóloga y soy contratista de la Cámara de Comercio de Florencia. Actualmente, soy la coordinadora del programa "Mantenimiento y embellecimiento de parques y zonas verdes" desarrollado en el marco del convenio en el cual participan varias instituciones incluyendo a la Presidencia de la República a través de la Alta Consejería para la Reintegración, además de la Alcaldía de Florencia, Servintegral, Electrocaquetá y la Cámara. Nuestro trabajo es muy visible y ha traído buenos resultados junto con estos participantes (actualmente son 8).
 
Por nuestra experiencia, la Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá, decidió entrar a participar de esta convocatoria, para la cual estamos elaborando un proyecto (pero con interés de presentar más). Ya iniciamos el trabajo de marco lógico con los futuros beneficiarios del proyecto, hemos tenido dos reuniones y hasta el momento todo ha marchado muy bien. Tengo unas preguntas para el desarrollo del proyecto. En este momento cuento con la guía (folleto azul) para la presentación de proyectos de subvenciones y una copia de los términos de referencia que viene con la copia del anexo C y B.


Esto está en medio magnético?

	En cumplimiento de las normas establecidas en la guía práctica de procedimientos contractuales de la Unión Europea, el aviso de la convocatoria fue publicado en el periódico “El Tiempo” el 6 de agosto de 2008, donde se indica otros sitios donde se encuentra publicado la totalidad de anexos que conforman el expediente así:

www.reintegracion.gov.co
www.delcol.ec.europa.eu
http://ec.europa.eu/europeaid/cgi/frame12.pl
Esta misma información se encuentra en el documento que usted menciona. “Guía para la presentación de proyectos de subvenciones “pág. 8. 

 Se aclara que el documento se llama “Guía de solicitante” y no “Términos de referencia”

	
	El 7% para que se asigna? (33% para el programa de formación ciudadana, 50% para el proyecto ciudadano y 10% para la acción simbólica)

	El numeral 2.1.4. elegibilidad de los costes de la Guía de solicitantes, señala que:

Los costes indirectos (gastos de administración) realizados al ejecutar la acción, podrán ser elegibles para una financiación hasta un límite de 7% del total de costes elegibles.

	
	Cuál es el anexo D, E y F? en la presentación de documentos hablan de ellos.

	El numeral 3 lista de anexos de la guía de solicitantes, indica:

Anexo D: Ficha de entidad jurídica (pública y privada)

Anexo E: ficha de identificación financiera

Anexo F: formato de acta de concertación

Estos anexos también se encuentran publicados en las direcciones mencionadas anteriormente.

	
	Cuál es el formato solicitado?, formato suministrado?

	La totalidad de formatos que deben diligenciar se encuentran publicados en las siguientes direcciones:

 www.reintegracion.gov.co
www.delcol.ec.europa.eu
http://ec.europa.eu/europeaid/cgi/frame12.pl


	
	Los cuadros de presupuesto los tienen en algún programa en especial o los hacemos según la muestra de los términos de referencia? (anexo B)

	El anexo III. Presupuesto de la acción corresponde a un formato en Excel que debe ser diligenciado según las instrucciones indicadas y se encuentra publicado en las paginas enunciadas.
Se aclara que el documento se llama “Guía de solicitante” y no “Términos de referencia”

	
	Los términos de referencia terminan en la página 22? 

	La guía de solicitantes (no términos de referencia) es un documento que consta de 30 páginas.


	
	En elegibilidad del solicitante se habla de un acta de concertación para levantar en las reuniones con la comunidad y los participantes de la ACR, hemos hecho firmar listados de asistencia, el anexo F es el Acta, ¿Cuál es esta?

	El acta a diligenciar es el anexo F y se encuentra publicada en las direcciones mencionadas anteriormente.

	
	Cuál es el anexo IV del contrato tipo de subvención? (en elegibilidad del solicitante y socios_ subcontratistas)

	El anexo G: contrato tipo formato Word, es el indicado en el numeral 3 lista de anexos de la guía de solicitantes. 

	Otras preguntas que pueden ser de interés para todos los solicitantes planteadas en las secciones informativas

	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	Se debe aplicar el acta de concertación al proyecto ciudadano?


	El acta de concertación es aplicable al proyecto en general, numeral 2.1.3 criterios de elegibilidad de las acciones: actividades para las que se puede presentar una solicitud, punto; esquema de intervención de la presente convocatoria (programa de formación ciudadana, proyecto ciudadano, acción simbólica),   el cual debe ser concertado con la comunidad donde se define la intervención en el municipio o municipios.

	Cuál es la función de los socios?


	Los socios participan en la ejecución de la acción, y sus gastos son elegibles bajo las mismas condiciones que los gastos realizados por el beneficiario, Guía para los solicitantes de subvenciones, numeral 2.1.2 asociación y criterios de elegibilidad de los socios.

El socio puede ejecutar recursos de la subvención, solamente si ostenta tal calidad en el proyecto y bajo las competencias allí determinadas.



	Es obligatoria la asociación?


	No, la guía de solicitantes establece que:

“los solicitantes podrán actuar individualmente o con organizaciones asociadas” (numeral 2.1.2.) 

	En el anexo III, presupuesto de la acción, se indica en el numeral 5.3, que se deben asignar recursos para auditoria. Es esta de carácter obligatorio? 
	Debe observarse en el documento Condiciones Generales lo indicado en el numeral 15.6: “Se adjuntara un informe de verificación de los gastos de la acción, presentada por un auditor de cuentas autorizado, miembro de una asociación de vigilancia del control total de las cuentas reconocida internacionalmente, 

· …………

· A toda solicitud de pago de saldo de toda subvención superior a 100.000 euros.
· ………”
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